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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL- Quito. D. M . 20
de noviembre de 2017. a las 08h20.- De conformidad con lo previsto en la Ley-
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, hágase conocer a las partes la recepción del proceso N.° 1705-12-
EP, acción extraordinaria de protección presentada por José Apolo Pineda y
Martha Aguilera Ordoñez. rector (e) y jefa de la unidad de talento humano (e) de
la Universidad de Guayaquil, en contra de la sentencia de 13 de octubre del 2011.
dictada el 17 de enero del 2012. por la Segunda Sala de lo Penal de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas, dentro de la acción de protección N.° 1190-2011.
previo al conocimiento y resolución del Pleno de la Corte Constitucional.-
Notifíquese-
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CASO Nro. 1705-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veinte días del
mes de noviembre del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada
de la providencia emitida el 20 de noviembre de 2017, a los señores: José
Apolo Pineda y Martha Aguilera Ordóñez, Rector y Jefa de Talento
Humano de la Universidad de Guayaquil en la casilla constitucional 579;
procurador general del Estado en la casilla constitucional 018; juez
Temporal Sexto de Garantías Penales del Guayas en la casilla
constitucional 680; y, jueces de la Sala Penal de la Corte Provincial de
Justicia del Guayas en la casilla constitucional 680. A los veintisite días
del mes de noviembre del dos mil diecisiete, a los señores: José Luis
Romero Villagrán en la casilla judicial 5738; Secretario Nacional de
Educación en la casilla 5398 de la ciudad de Guayaquil; conforme consta
de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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UGinAUDE°CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 635

ACTOR
CASILLA

CONSTJTU

ClONAL

DEMANDADO / TERCER

INTERESADO

CASILLA

CONST1TU

ClONAL
NRO. DE CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

RICARDO VICENTE

MALDONADO

HIGUERA

184 0751-12-EP

AUTO DE

AMPLIACIÓN DE
14 DE

NOVIEMBRE DE

2017

JOSÉ APOLO PINEDA Y
MARTHA AGUILERA

ORDÓÑEZ, RECTOR Y
JEFA DE TALENTO

HUMANO DE LA

UNIVERSIDAD DE

GUAYAQUIL

579

JUEZ TEMPORAL

SEXTO DE

GARANTÍAS PENALES
DEL GUAYAS

680

1705-12-EP

PROV. DE 20 DE

NOVIEMBRE DE

2017

SALA PENAL DE LA

CORTE PROVINCIAL

DE JUSTICIA DEL

GUAYAS

680

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

018 1818-17-EP

AUTO DE 31 DE

OCTUBRE DE

2017

Total de Boletas: (06) Seis Quito, D.M., 20 de noviembre del 2017

Marlene Mendieta M.

OFICINISTA 2

SECRETARÍA GENERAL
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 726
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS

ACTOR CASILLA

JUDICIAL

Total de Boletas: (02) Dos

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

JOSÉ LUIS ROMERO
VILLAGRÁN

SECRETARIO
NACIONAL DE

EDUCACIÓN

CASILLA

JUDICIAL Nro. DE CASO
FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

PROV. DE 20 DE

1705-12-EP I NOVIEMBRE DE
2017

-.-Quito. D-M-> 24 de noviembre del 2017

,-Marlene Mendieta M.
OFICNISTA 2

SECRETARÍA GENERAL




